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En Barcelona, el día 22 de julio de 1997, reunido el Pleno de la Sindicatura de

Cuentas, bajo la presidencia del Síndico Mayor, Sr. D. Ferran Termes Anglès, con

la asistencia de los síndicos Sres. D. Manuel Cardeña Coma, D. Josep M. Carreras

Puigdengolas, D. Marià Nicolàs Ros, D. Jordi Petit Fontserè, D. Manuel Barrado

Palmer y D. Xavier Vela Parés, actuando como secretario el Secretario General de

la Sindicatura, Sr. D. Ramon Planas Font, y como ponente el Síndico Mayor Sr. D.

Ferran Termes Anglès, se acuerda aprobar, con deliberación previa, el Informe de

fiscalización 11/97-SM, relativo al Programa presupuestario núm. 2 del Departa-

mento de Agricultura, Ganadería y Pesca, Desarrollo rural, ejercicio 1995.
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ABREVIATURAS

DG: Dirección General
DAGP: Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
FEDER: Fondo Europeo para el Desarrollo Económico de las Regiones
FEOGA-O: Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria
FSE: Fondo Social Europeo
ICONA: Instituto para la Conservación de la Naturaleza
IRYDA: Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
MAPA: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
MPTA: Millones de pesetas
ST: Servicios Técnicos
SCC: Sindicatura de Cuentas de Cataluña
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1. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con la normativa vigente, la Sindicatura de Cuentas de Cataluña
emite el presente Informe de fiscalización.

1.1. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

Este Informe de fiscalización de programas tiene como objetivo examinar la
evaluación de la eficacia, la eficiencia y la economía del Programa presupues-
tario 2 - Desarrollo rural, del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de
la Generalidad de Cataluña (DAGP), que lleva a cabo el órgano gestor del
programa. En consecuencia, este examen incluye la verificación de los criterios
de evaluación establecidos, así como de los procedimientos utilizados.

La fiscalización corresponde al ejercicio presupuestario del año 1995.

El alcance de las pruebas tiene dos limitaciones importantes:

1ª. No disponer de la ejecución y liquidación del Presupuesto por programas.
2ª. No disponer de la Memoria de los costes y rendimientos de los servicios
públicos (Artículo 81, Octavo, de la Ley de finanzas públicas).

2. ÓRGANO, PROGRAMA Y PRESUPUESTO FISCALIZADO

2.1. ORGANIZACIÓN

El órgano del DAGP que actúa como centro directivo del programa presu-
puestario es la Secretaría General, que coordina la gestión del programa entre la
Subdirección General de Coordinación y los diferentes servicios que intervienen
en el proceso.

Véanse los organigramas de la página siguiente.

El Servicio de Gestión Económica de la Subdirección General de Coordinación es
el responsable de elaborar y efectuar el seguimiento del presupuesto financiero
del Departamento. También estudia, lleva la aplicación y realiza el seguimiento
de las disposiciones presupuestarias, patrimoniales y contractuales, y otros que
sean de su competencia. Finalmente, da apoyo a las DG y ST desde el punto de
vista de la gestión administrativa.



ORGANIGRAMA DEL DAGP
CONSEJERO DE
AGRICULTURA,

GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA
GENERAL

el organigrama sigue en la
página siguiente

GABINETE DEL
CONSEJERO

ORGANISMOS
AUTÓNOMOS

EMPRESAS
PÚBLICAS

DIRECCIONES
GENERALES

SERVICIOS
TERRITORIALES

OFICINA DE
PROTOCOLO

OFICINA DE
PRENSA

MESAS
SECTORIALES

Instituto Catalán
de la Viña
 y el Vino
(INCAVI)

Instituto de
Invest. y Tec.
Agroaliment.

(IRTA)

DG de
Producción e

Industrias
Agroalimentar.

ST
 Barcelona

Promotora
d’Exportacions
Catalanes, SA
(PRODECA)

DG
de Estructuras

Agrarias
ST

Girona

Forestal
Catalana, SA

DG del Medio
Ambiente

ST
Lleida

Olis de
Catalunya, SA

DG de Pesca
Marítima

ST
Tarragona



ORGANIGRAMA DE SECRETARÍA GENERAL
SECRETARÍA

GENERAL

SUBDIRECCIÓN
GENERAL DE

COORDINACIÓN

Servicio Jurídico
Servicio de

Gabinete Técnico
Centro de

Formación y
Estudios

Servicio
de Organización

Servicio de
Gestión

Económica

Serv. de
Gestión Recurs.

Humanos

Servicio de
Comunicación
e Información

Área de
Inspección

Sección de
Legislación

Sección Técnica
de Planificación
y Programación

Sección
Programas
Formativos

Sección de
Proyectos

de Organización

Sección de
Contratación y

Patrimonio

Sección
de Gestión de

Personal

Sección de
Producción
Audiovisual

Sección de
Recursos y
Sanciones

 Sección de
Estadística e
Información

Sección de
Administración
y Evaluación

Sección de
Seguimiento y
Proced.Admin.

Sección
de Ayudas

Sección de
Régimen

Retributivo

Sección de
Prensa Rural

Sección de
Normativa

Comunitaria

Sección de
Estudios. Econ.
Sist.Agroalimen.

Unidad
Informática

Sección de
Habilitación

Sección de
Publicaciones y

Bibliotecas

Sección de
Registros

Sección de Anál.
Sectorial y

Mercados Agroa.

Sección de
Presupuestos y

Contabilidad
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En lo referente al Servicio de Gabinete Técnico, éste es el que realiza los informes
técnicos y hace el estudio, la preparación y el seguimiento de las actuaciones
del Departamento y la programación, el análisis y la evaluación de los programas
del DAGP. Es también el responsable de la coordinación de la Memoria anual del
Departamento y de la coordinación y elaboración del Presupuesto por pro-
gramas.

2.2. DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

El DAGP prepara un Presupuesto por programas del Departamento en el cual
constan los 9 programas siguientes:

1. Dirección y servicios generales
2. Desarrollo rural
3. Aprovechamiento recursos hídricos
4. Conservación y gestión del medio natural
5. Medidas de apoyo a los sectores
6. Industrialización y comercialización
7. Sanidad vegetal y animal
8. Mejora estructuras de producción
9. Formación, investigación y transformación tecnológica

El segundo de estos programas, Programa 2 - Desarrollo rural, es el que es el
objeto de nuestra fiscalización.

2.2.1. Estructura del Programa

El Programa se estructura en 2 subprogramas que, a su vez, están divididos en
diferentes proyectos. Los 2 subprogramas son los siguientes:

2.1. Estructura e infraestructura
2.2. Diversificación económica y mejora del hábitat rural

2.2.2. Gestión del Programa

Los gestores del Programa son: la DG de Producción e Industrias Agroali-
mentarias, la DG de Estructuras Agrarias y la DG del Medio Natural.

2.2.3. Objetivos del Programa

1. Racionalizar y reordenar la base territorial en preferencia por zonas de
montaña y deprimidas.
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2. Optimizar la utilización de los recursos existentes y fomentar la generación de
nuevos recursos.

 

3. Garantizar la calidad de vida y alcanzar un alto nivel de bienestar en las zonas
rurales.

 

4. Contribuir al equilibrio territorial.
 

5. Diversificación de la actividad agraria.

2.2.4. Actividades del Programa

1. Fomento del desarrollo de los equipamientos y servicios.
 

2. Mejora y acondicionamiento de la red viaria rural.
 

3. Promocionar las concentraciones parcelarias.
 

4. Dotación de los servicios comunitarios mínimos de tipo sanitario, cultural y
social.

 

5. Electrificación rural e instalación de teléfonos.
 

6. Diversificación de la actividad agraria.
 

7. Indemnizaciones compensatorias para dar apoyo a las rentas de las zonas con
limitaciones naturales.

2.2.5. Financiación del Programa

El Programa se financia con fondos del presupuesto propio del DAGP, fondos del
IRYDA, del ICONA, del MAPA y los Fondos Estructurales de la Unión Europea:
FEOGA-O, FEDER y FSE.

2.2.6. Indicadores del Programa

En el Presupuesto por programas, se confeccionan unas fichas a nivel de
proyecto, donde se define el órgano responsable, el objetivo general, el
presupuesto, las disposiciones normativas aplicables, las acciones a desarrollar,
y también se prevé la medición de las mencionadas acciones. No constan en
ningún caso, a pesar de que está previsto, los indicadores de medida, ya sean
económicos, físicos o de impacto (véase el anexo 5.3).
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2.3. PRESUPUESTO

La Memoria del Departamento incluye el Presupuesto inicial, pero no la Liquidación
presupuestaria.

La Liquidación presupuestaria correspondiente al ejercicio 1995, en su clasificación
orgánica es la siguiente:

Órgano Presupuesto
inicial

Presupuesto
final

Obligaciones
reconocidas

Secretaría General y Gabinete del Consejero 15.008,0 16.011,1 14.346,3
DG Producción e Industrias Agroalimentarias 1.431,2 33.451,9 30.384,7
DG de Estructuras Agrarias 2.634,9 4.728,4 2.425,5
DG del Medio Ambiente 3.068,3 6.090,3 3.171,6
DG de Pesca Marítima 628,0 1.311.7 646,3
Total 22.670,4 61.593,4 50.974,4
Importes en millones de pesetas

En cuanto a la clasificación funcional, para el ejercicio 1995, el Presupuesto del
DAGP (véase el anexo 5.1) se distribuye como sigue:

Programa Presupuesto
inicial

Presupuesto
final

Obligaciones
reconocidas

1 - Dirección y servicios generales 11.369,2 12.731,3 12.043,5
2 - Desarrollo rural 1.180,8 1.607,3 755,0
3 - Aprovechamiento y recursos hídricos 2.025,0 1.771,9 1.310,1
4 - Conserv. y gestión del medio natural 2.857,2 5.753,4 2.869,3
5 - Medidas de apoyo a los sectores 268,7 30.773,9 29.028,0
6 - Industrialización y comercialización 1.369,6 1.366,7 459,4
7 - Sanidad vegetal y animal 609,2 1.386,7 743,1
8 - Mejora estructuras de producción 1.322,3 3.742,2 2.048,7
9 - Formación, invest. y transf. tecnológ. 1.668,4 1.584,7 1.356,5

0,0 875,3 360,8
Total 22.670,4 61.593,4 50.974,4
Importes en millones de pesetas

Tal y como se puede observar en los cuadros anteriores, en el ejercicio se han
producido modificaciones del presupuesto por un importe total de 38.923,0 MPTA,
que representan un incremento del 171,69% sobre el presupuesto inicial.

Las modificaciones presupuestarias se deben a los ingresos mayoritariamente
procedentes de la Unión Europea y de la Administración Central.

El DAGP no tiene en consideración dichos ingresos en el momento de elaborar el
presupuesto, pero los considera a efectos de gestión.

El DAGP publica la Memoria anual del Departamento, que es una memoria
descriptiva de actividades y realizaciones, pero no una memoria de evaluación. En
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esta Memoria figuran los datos del presupuesto, pero no la liquidación
presupuestaria (véase el anexo 5.2.).

El DAGP también prepara una memoria interna de actividades que se denomina
Recull d’Activitats del Departament (Recopilación de Actividades del Departa-
mento). Esta memoria está estructurada a partir de la clasificación funcional por
programas, desagregada por comarcas y distingue las fuentes de financiación de
los programas en propias y ajenas (dentro de estas últimas, diferencia entre los
distintos tipos existentes: FEOGA, FEDER, MAPA, IRYDA, ICONA...). Sin em-
bargo, únicamente se refiere a las realizaciones efectuadas, lo que la convierte
en una enumeración de actividades (véase el anexo 5.4).

Las memorias mencionadas no tienen como finalidad propiamente la evaluación
de la eficacia, la eficiencia y la economía. Es decir, no contienen los objetivos
previstos, ni los objetivos realizados respecto a lo previsto, ni la medida de las
desviaciones, ni el coste en relación con la actividad, ni series comparativas de
indicadores entre diferentes ejercicios.

2.4. NORMATIVA APLICABLE

1. Constitución española de 27 de diciembre de 1978
 

2. Estatuto de autonomía de Cataluña, Ley orgánica 4/1979 de 18 de diciembre.
 

3. Ley de financias públicas. Texto refundido, Decreto ley 9/1994 de 3 de julio.
 

4. Ley de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de
la Generalidad de Cataluña, Ley 13/1989 de 14 de diciembre.

 

5. Ley general presupuestaria, Texto refundido por el Real decreto legislativo
1091/1988 de 23 de septiembre.

3. FISCALIZACIÓN REALIZADA

3.1. METODOLOGÍA

Las pruebas realizadas (véase el apartado 3.2) y los procedimientos de veri-
ficación empleados de acuerdo con Normas de auditoría del sector público han
sido las que la Sindicatura de Cuentas ha considerado necesarias, a fin de
cumplir los objetivos de esta fiscalización de programas.
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3.2. PRUEBAS REALIZADAS

Puesto que existen dos importantes limitaciones en el alcance de las pruebas al no
disponer de la liquidación del Presupuesto por programas ni de la Memoria
justificativa de los costes y rendimientos de los servicios públicos y considerando
también que no se prepara una memoria de evaluación de los programas
presupuestarios, donde conste el seguimiento y la situación final de objetivos e
indicadores, la SCC ha modificado los objetivos generales de la fiscalización.

En consecuencia, las pruebas realizadas están destinadas a comprobar los
siguientes aspectos:

1. Que la naturaleza de la actividad de los expedientes seleccionados se
corresponda con el subprograma del cual forma parte.

 

2. Que la actividad descrita se corresponda con los objetivos generales del
programa.

 

3. Que la actividad sea medible mediante algún tipo de indicador, ya sea
físico, financiero o de impacto.

 

4. Que el programa al cual pertenece la actividad se haya evaluado
íntegramente por el propio órgano gestor.

 

5. Que los expedientes de la actividad seleccionada contengan la información
necesaria de acuerdo con la normativa administrativa que les es de
aplicación.

A fin de realizar las pruebas de fiscalización y efectuar las comprobaciones descritas
en los párrafos anteriores, se han seleccionado de forma aleatoria varios
expedientes correspondientes a distintas actividades que comprenden los siguientes
proyectos:

Subprograma 2.1. Estructura e infraestructura
Proyecto 2.1.1. Caminos rurales
Proyecto 2.1.4. Otras actuaciones infraestructura y equipamiento

Subprograma 2.2. Diversificación económica y mejora del hábitat rural
Proyecto 2.2.2. Agroturismo, artesanía y turismo rural

Las actividades principales que se llevan a cabo en la muestra seleccionada son:

• Afirmado de caminos
• Conservación y arreglo de caminos
• Mejora del medio rural (instalaciones deportivas, centros sociales, instala-

ciones municipales, alcantarillado, abastecimiento de aguas...)
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• Distribución de agua potable a masías aisladas
• Ayudas para la instalación de teléfonos en casas de payés separadas de

los núcleos urbanos
• El conjunto deportivo de Bossòst
• Promoción del turismo rural en las zonas del objetivo 5b de los Fondos

Estructurales de la Unión Europea.

4. OBSERVACIONES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

4.1. OBSERVACIONES

En el transcurso de la fiscalización hemos observado que el nivel de información
económica y contable del DAGP es importante.

La cuestión más relevante en cuanto a esta fiscalización de programas es que el
DAGP hace un notable esfuerzo en la preparación del Presupuesto por pro-
gramas y de la Recopilación de actividades.

La SCC entiende que ambos documentos tienen finalidades diferentes. El
Presupuesto por programas es una herramienta de gestión, mientras que la
Recopilación de actividades es una memoria de realizaciones hechas.

En lo que al Presupuesto por programas se refiere, la SCC entiende que su
concepción y diseño son adecuados, con la única excepción importante de la
falta de determinación de los indicadores de medida.

Es necesaria la ejecución del Presupuesto por programas, sin la cual se hace
difícil efectuar su seguimiento durante el ejercicio y posteriormente proceder a
su evaluación.

La Recopilación de actividades de alguna forma pretende realizar esta función,
pero al no tener exactamente la misma estructura que el Presupuesto por
programas, ni referencias al presupuesto con las que poderlos comparar, no es
posible utilizarla como herramienta de evaluación. Sin embargo, no deja de ser
importante su utilidad como documento descriptivo de las actuaciones e inver-
siones del DAGP por comarcas.

El 16 de febrero de 1995 el DAGP preparó un informe sobre Indicadores de las
principales actuaciones del Departamento durante el período 1984-1994. Este
documento se estructura por programas y en él se informa de las inversiones
realizadas y subvenciones gestionadas por el DAGP. Las cifras son acumuladas
de todo el período. La fuente de la cual se extraen los datos son las memorias
anuales del Departamento.



SINDICATURA DE CUENTAS DE CATALUÑA — INFORME 11/97-SM

16

Los indicadores físicos acumulados que se mencionan en el Informe para el
Programa 2 - Desarrollo rural son: Km. de caminos construidos, número de
teléfonos instalados y hectáreas de superficie afectadas por los procesos de
concentración parcelaria. No obstante, no se hace referencia ni a los objetivos
fijados del Programa para el período ni al grado de consecución previsto de los
indicadores (véase el anexo 5.5).

4.2. CONCLUSIONES

De acuerdo con los objetivos de esta fiscalización:

1. Las actividades fiscalizadas se corresponden con la naturaleza de la actividad del
subprograma del cual forman parte. En algún caso, sin embargo, debería haber
una mejor definición de la correspondencia entre actividad y programa.

 

2. Las actividades fiscalizadas se corresponden con los objetivos generales del
Programa

 

3. Las actividades fiscalizadas son mayoritariamente medibles mediante algún tipo
de indicador, a pesar de que en el Presupuesto por programas no se determinan,
aunque está previsto. Este hecho hace que no sea posible evaluar con criterios de
eficacia y eficiencia la actividad fiscalizada.

 

4. Los expedientes de las actividades contienen la documentación necesaria. A
pesar de ello, sería preciso dotarlos de un índice en el que se especificara el
detalle de los documentos contenidos en el expediente debidamente numerados.

4.3. RECOMENDACIONES

La Sindicatura de Cuentas hace las siguientes recomendaciones:

1. Que a partir del Presupuesto por programas, se proceda a su ejecución siguiendo
los criterios que se establezcan, y que en el mencionado presupuesto se
determinen los correspondientes indicadores.

 

2. Que se efectúe el seguimiento de los objetivos e indicadores durante todo el
ejercicio, y se analicen las desviaciones.

 

3. Que se realice una memoria de evaluación por parte de los propios órganos
gestores del programa y se incluya en la Memoria anual. En la Memoria se
debería indicar el grado de cumplimiento de los objetivos alcanzados respecto a
los objetivos previstos, es decir, medida de la eficacia; y el de los objetivos
realizados respecto a los medios utilizados, que es medida de la eficiencia.

 

4. Que por la propia naturaleza informativa de la Memoria que publica el DAGP, y
con independencia de que en la misma conste el Presupuesto inicial, la
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Liquidación presupuestaria se incluya en la Memoria. Dicha liquidación es el
estado que refleja la realidad económica de los fondos gestionados, sean
propios o ajenos. En consecuencia, cualquier tipo de análisis que se pueda
llevar a cabo se debe realizar sobre bases reales por comparación con los datos
presupuestarios previstos.

 

El objetivo final de estas recomendaciones tiene un propósito doble. Por un lado,
mejorar la gestión del Presupuesto y, por otro lado, la fiscalización de los fondos
públicos por parte de la Sindicatura, de acuerdo con criterios de eficacia, eficiencia
y economía.

5. TRÁMITE DE ALEGACIONES

A los efectos de lo previsto por el artículo 6 de la Ley 6/84, de 5 de marzo, de
la Sindicatura de Cuentas, modificada por la Ley 15/91, de 4 de julio, el
presente Informe de fiscalización fue remitido al Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca.

La respuesta literal del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, una
vez conocido el Informe, ha sido la siguiente:1

1. La respuesta original estaba redactada en catalán. Aquí figura su traducción al castellano.
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“Generalidad de Cataluña
Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca
Secretaría General

Sr. D. Ferran Termes Anglès
Síndico Mayor
Sindicatura de Cuentas de Cataluña
Plaza de Cataluña, 20
08002 BARCELONA

Muy Señor mío:

Con la presente le hago llegar las alegaciones correspondientes a los
anteproyectos de informes de fiscalización números 11/97-SM y 12/97-
SM, que hacen referencia a los programas 2 (Desarrollo rural) y 4
(Conservación y gestión del medio natural) del presupuesto del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Pesca para el ejercicio 1995, para su
conocimiento y efectos.

Atentamente,

[Firma, ilegible]

Lluís Vàzquez Pueyo
SECRETARIO GENERAL

Barcelona, 24 de julio de 1997”
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“Generalidad de Cataluña
Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca
Gabinete Técnico

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE INFORME DE FISCALIZACIÓN 11/97-SM

Con relación al anteproyecto de informe de fiscalización 11/97-SM elaborado por la
Sindicatura de Cuentas, relativo al Programa presupuestario número 2 del DAGP del
ejercicio 1995, consideramos oportuno realizar las siguientes alegaciones:

§ Apartado 3.2. Pruebas realizadas

El DAGP dispone de la liquidación del presupuesto por partidas que obtiene a través del
Departamento de Economía y Finanzas y comprende todas las partidas presupuestarias
del DAGP. Además, las actuaciones financiadas con cargo al capítulo VI (inversiones)
se agrupan en los diferentes programas y subprogramas del DAGP indicando el
presupuesto previsto para cada actividad y el importe finalmente ejecutado.

§ Apartado 4.1. Observaciones

El Presupuesto por programas y el Recull d’Activitats [Recopilación de actividades]
tienen, en un principio, la misma estructura pero, dado que la Recopilación de activi-
dades goza de mayor proyección exterior, se eliminaron los proyectos en los que no se
había efectuado ninguna actuación y, por lo tanto, las numeraciones de ambos docu-
mentos no son coincidentes, pero sí los nombres y las definiciones de cada proyecto.

Respecto al tema de los indicadores físicos, cabe mencionar la gran diversidad de
actuaciones que realiza el DAGP y la dificultad de establecer unos indicadores capaces
de resumirlas, tanto en la fase del presupuesto como en la recopilación de actividades.
Para poner un ejemplo, es difícil saber cuál será el número de animales exóticos o de
compañía que serán abandonados y de los que deberá hacerse cargo el DAGP, o el
número de incendios forestales.

§ Apartado 4.2. Conclusiones

En el punto 4.2 se señala la necesidad de dotar a los expedientes de un índice en el
que se indique el tipo de documento de que se trata. No queda muy claro qué tipo de
código se recomienda, ya que todos los expedientes del Departamento tienen un
código de numeración, así como los documentos contables que incluyen. Por medio de
las diferentes aplicaciones informáticas se puede saber a qué programa y subprograma
pertenece este expediente.

§ Apartado 4.3. Recomendaciones

A pesar de las dificultades que supone, el DAGP procurará definir unos indicadores en
el Presupuesto por programas y evaluar su cumplimiento en la Recopilación de
actividades de forma que permitan analizar la eficacia, eficiencia y economía de las
actuaciones del DAGP. También se prevé incluir en la Recopilación de actividades del
año 1996 un análisis del cumplimiento de los objetivos del Departamento.”[F
irm
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6. ANEXOS

En los anexos se adjuntan ejemplos de las memorias y de la Recopilación de
actividades preparadas por el DAGP, de modo que el conocimiento de estos
datos, de acuerdo con las referencias que se hacen en cada uno de los
apartados del informe, posibilite una mayor comprensión de su contenido.



6.1. PRESUPUESTO DEL DAGP. EJERCICIO 1995

PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA PARA EL AÑO 1995.
(Importes en MPTA)

Secretaría
General

DG Producción
e Industrias

Agroaliment.

DG de
Estructuras

Agrarias

DG de Medio
Natural

DG de Pesca
Marítima

Total Porcentaje

1 – Remuneraciones de personal 8.370,7 8.370,7 36,9
2 – Gast. bienes y servicios corrientes 1.165,0 157,2 190,9 364,3 66,7 1.944,1 8,6
4 – Transferencias corrientes 1.182,7 207,0 98,0 27,4 1.515,1 6,7
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 10.718,4 364,2 288,9 364,3 94,1 11.829,9 52,2
6 – Inversiones reales 3.208,4 351,4 81,0 1.639,0 296,9 5.576,7 24,6
7 - Transferencias de capital 597,1 715,7 2.265,0 1.065,0 136,8 4.779,7 21,1
TOTAL OPERACIONES CAPITAL 3.805,5 1.067,1 2.346,0 2.704,0 433,8 10.356,4 45,7
8 - Activos financieros 484,5 484,5 2,1
9 - Pasivos financieros
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 484,5 484,5 2,1
Total 15.088,5 1.431,2 2.634,9 3.068,3 527,9 22.670,8 100,0
Porcentaje 66,3 6,3 11,6 13,5 2,3 100,0
Fuente: Memoria anual del Departamento



6.2.  EJEMPLO DE LA MEMORIA DEL DAGP









6.3.  EJEMPLO DE UNA FICHA DE UN PROYECTO DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS





6.4.  EJEMPLO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA RECOPILACION DE ACTIVIDADES











6.5. EJEMPLO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL INFORME “INDICADORES DE LAS

PRINCIPALES ACTUACIONES DEL DAGP PERÍODO 1980-1994”





RAMON PLANAS FONT, Secretario General de la Sindicatura de Cuentas de
Cataluña,

C E R T I F I C O:

Que el presente Informe de fiscalización 11/97-SM, relativo al Programa
presupuestario número 2 del DAGP, Desarrollo rural, ejercicio 1995, es una
copia exacta del aprobado por el Pleno de la Sindicatura de Cuentas en la
reunión que se celebró el día 22 de julio de 1997.

Y para que así conste y surta los efectos que correspondan, firmo esta
certificación, con el visto bueno del Síndico Mayor.

Barcelona, 30 de julio de 1997

[Firma]

[Firma]

Vº Bº
EL SÍNDICO MAYOR

Plaça de Catalunya, 20
08002 Barcelona
Telèfon (93) 301 71 89
Fax (93) 412 12 69

Sindicatura de Comptes
de Catalunya
El Secretari General



Sindicatura de Cuentas de Cataluña
Jaume I, 2-4

08002 Barcelona
Tel. (+34) 93 270 11 61
Fax (+34) 93 270 15 70

sindicatura@sindicatura.org
www.sindicatura.org

Elaboración del documento PDF: febrero de 2004

Depósito legal: B-11518-2004
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